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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para la Protección a Personas 
que intervienen en el Procedimiento Penal.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Gloria Hernández Madrid. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Armonizar la Ley con el proceso penal acusatorio. Adecuar la terminología y etapas procesales del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Ajustar la Ley al tipo de delitos por los que puede aplicarse. Eliminar el supuesto de inatacabilidad de la 
resolución por la que se determina la baja del Programa para la persona protegida. Considerar como agravante divulgar información 
que ponga en riesgo la integridad o seguridad de la persona protegida o la de sus familiares. 
 

No. Expediente: 0560-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo segundo, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
�  

 
La iniciativa, salvo las observaciones formuladas anteriormente, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende 
por: 
 
I a VI ... 
 
VII.  a X. … 
 
 
 
 
 
XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que 
comprenden desde el inicio de la averiguación previa hasta la 
sentencia de segunda instancia. 
 
XII. … 
 
 
 
XIII. y XIV. …  
 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman los artículos 2 fracción VII, XI y XII, 3, 13, 
18 fracción VIII y IX, 20, 21, 34, 37 fracción V, 49 y se adiciona 
un artículo 49 bis de la Ley Federal para la Protección a Personas 
que intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 2. ... 
 
 
I a VI ... 
 
VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el 
Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir 
una persona derivado de la acción de represalia eventual con 
motivo de su colaboración, o participación en un Procedimiento 
Penal, así como de sus familiares o personas cercanas a éste. 
 
XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que 
comprenden desde la etapa de investigación hasta la sentencia 
ejecutoriada dictada por el tribunal de alzada. 
 
XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, 
expone la vida o la integridad física de la Persona Protegida, por 
su intervención en un Procedimiento Penal. 
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ARTÍCULO 3. … 
 
… 
 
La información y documentación relacionada con las personas 
protegidas, será considerada como reservada y confidencial, en 
los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con excepción 
de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada 
en los términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en 
riesgo la seguridad de las personas sujetas a protección. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 13 . El presente Programa tendrá aplicación 
exclusivamente para aquellos casos en los que se encuentren 
relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su 
participación de forma directa o indirecta en un procedimiento 
penal que verse sobre delitos graves, delincuencia organizada o 
cuando las disposiciones de los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte establezcan expresamente la 
obligación de proporcionar dicha protección. 
 
 
 
 
 
… 
 
ARTÍCULO 18.  Las medidas de seguridad, además de las 

Artículo 3. ... 
 
... 
 
La información y documentación relacionada con las personas 
protegidas, será considerada como reservada y confidencial, en los 
términos que dispone la Ley Federal en la materia, con 
excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser 
proporcionada en los términos de la ley referida, siempre y 
cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 13 . El presente Programa tendrá aplicación 
exclusivamente para aquellos casos en los que se encuentren 
relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su 
participación de forma directa o indirecta en un procedimiento 
penal que verse sobre los delitos señalados en el artículo 19 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
previstos en el artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y el establecido en el artículo 85 
fracción I inciso j del Código Penal Federal o cuando las 
disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de 
proporcionar dicha protección. 
 
 
 
Artículo 18. ... 
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previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en alguna de 
las siguientes:  
 
I. a VII.  
 
VIII.  Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las 
siguientes medidas procesales: 
 
a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga 
la Persona Protegida, imposibilitando que en las actas se haga 
mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de 
trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo ponga en evidencia 
en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
 
 
b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o 
auditiva de la persona, en las diligencias en que intervenga. La 
aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada 
del imputado. 
 
c) - e) ... 
 
IX.  Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión 
preventiva o en ejecución de sentencia, se tomarán las siguientes 
medidas: 
 
a) - c) ... 
 
... 
 
Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en 
alguna prisión administrada por una entidad federativa, el Centro 

 
 
 
I. a VII.  
 
VIII.  A partir de la investigación complementaria, el 
Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas: 
 
a) La reserva de la identidad en las actuaciones o actos en que 
intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en los 
registros se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, 
domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo 
ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación 
aplicable. 
 
b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o 
auditiva de la persona, en las actuaciones o actos en que 
intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la 
defensa adecuada del imputado. 
 
c) - e) ... 
 
IX.  ... 
 
 
 
a) - c) ... 
 
... 
 
Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en 
alguna prisión administrada por una entidad federativa, el Centro 
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con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá 
suscribir los convenios necesarios para garantizar la protección de 
las personas o Testigos Colaboradores incorporados al Programa. 
 
X. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la 
deberá realizar el Titular de la Subprocuraduría o unidad 
administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio 
Público o el juez a que se refiere este artículo que conozca del 
Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, 
las cuales serán resueltas por el Director del Centro. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del 
Procedimiento Penal advierte que una persona se encuentra en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá 
dictar provisionalmente las Medidas de Protección necesarias y, el 
Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente 
a la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio 
idóneo, la solicitud de incorporación al Programa al Director del 
Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 
 

con apoyo de la Comisión Nacional de Seguridad, podrá 
suscribir los convenios necesarios para garantizar la protección de 
las personas o Testigos Colaboradores incorporados al Programa. 
 
X. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20. La solicitud de incorporación al programa, la deberá 
realizar el titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa 
equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el órgano 
jurisdiccional  a que se refiere este artículo que conozca del 
Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, 
las cuales serán resueltas por el Director del Centro. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 21. Si el Ministerio Público durante la investigación 
inicial advierte que una persona se encuentra en situación de 
riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar 
provisionalmente las Medidas de Protección necesarias y, el 
Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente 
a la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio 
idóneo, la solicitud de incorporación al Programa al Director del 
Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 
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El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en 
consideración cuando menos lo señalado en el párrafo anterior, 
podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta 
sea incorporada al Programa. 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 34. … 
 
… 
 
El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la 
Persona Protegida en el Programa, cuando dejen de actualizarse 
las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o 
que su estancia sea un factor que afecte la seguridad del 
Programa, del Centro o de la Procuraduría. 
 
La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la 
Persona Protegida y en caso de que se desconozca su ubicación y 
después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar 
con su paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y 
se acordará su baja correspondiente. Contra dicha determinación 
no se admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 37. Son causas de terminación o revocación de la 
incorporación al Programa: 
 
I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta 
Ley, a criterio del Director. 
 
 

El órgano jurisdiccional a partir de la formulación de 
imputación del Ministerio Público, tomando en consideración 
cuando menos lo señalado en el párrafo anterior, podrá ordenar 
como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea 
incorporada al Programa. 
 
... 
 
Artículo 34. ... 
 
... 
 
El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la 
Persona Protegida en el Programa, cuando dejen de actualizarse 
las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o 
que su estancia sea un factor que afecte la seguridad del 
Programa. 
 
La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la 
Persona Protegida y en caso de que se desconozca su ubicación y 
después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar 
con su paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y 
se acordará su baja correspondiente. 
 
 
Artículo 37. ... 
 
 
I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta 
Ley para lo cual el Director deberá considerar las opiniones del 
Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa 
equivalente que haya solicitado la incorporación de la persona 
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II.  a IV. 
 
V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 
 
 
VI.  a VII. 
 
ARTÍCULO 49.  A la persona que conozca información 
relacionada con la aplicación, ejecución y personas relacionadas 
con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la 
autorización correspondiente, se le aplicará una pena de seis a 
doce años de prisión. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
En caso de que sea un servidor público el que revele la 
información, la pena se incrementara hasta en una tercera parte, 
esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda 
incurrir. 
 
 
 
Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso 
penal estarán sujetos a prisión preventiva. 
 
 

protegida al Programa o del órgano jurisdiccional en su caso. 
 
II.  a IV. 
 
V. La Persona Protegida se niegue a declarar teniendo la 
obligación de hacerlo. 
 
VI.  a VII. 
 
Artículo 49. A la persona que conozca información relacionada 
con la aplicación, ejecución o personas relacionadas con el 
presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la 
autorización correspondiente, se le aplicará una pena de seis a 
doce años de prisión y de mil a dos mil días multa. 
 
Si derivado de la conducta señalada en el párrafo que 
antecede se pone en riesgo la integridad o seguridad de la 
persona protegida, la de sus familiares, personas cercanas a 
éste o se afecta en forma alguna el procedimiento penal en el 
que aquella colabore, la pena se aumentará una tercera parte. 
 
En caso de que sea un servidor público el que revele la 
información, la pena se incrementará en una mitad. Si con la 
revelación de la información se produce alguna de las 
hipótesis previstas en el segundo párrafo de este artículo, el 
incremento de la pena será de dos terceras partes. Lo anterior 
con independencia de otros delitos en que pueda incurrir. 
 
El Ministerio Público durante el procedimiento penal 
solicitará la prisión preventiva como medida cautelar. 
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No tiene correlativo 
 

Artículo 49 bis. Al servidor público que tenga contacto con la 
persona protegida para la ejecución del Programa que no le 
diere cumplimiento en los términos establecidos y con ello se 
provoque daño o ponga en riesgo la seguridad o integridad de 
la persona, sus familiares o personas cercanas a éste, se le 
aplicará una pena de 8 a 16 años de prisión y de dos mil a 4 
mil días de multa. 
 

 
 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 

JJRP 


